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CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE REASIGNACIÓN POR LAS CAUSALES DE INTERES 
PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR TIPOS 1,2 Y 3, PARA PROFESORES DE INSTITUCIONES PUBLICAS 

DE EDUCACIÓN BASICA  Y TECNICO PRODUCTIVO 

R.M. Nº 0582-2013-ED / R.M. N° 617-2013-ED / R.M. Nº 455-2015-MINEDU 

PUBLICACIÓN  DE PLAZAS VACANTE RESPONSABLE INICIO FIN 

TIPO 1 : Publicación de plazas vacantes DRE / UGEL 28/09/2018 28/09/2018 

TIPO 2: Publicación de plazas desiertas y 

vacantes generadas por el Tipo 1. 
DRE / UGEL 23/11/2018 23/11/2018 

TIPO 3: Publicación  de plazas generadas por cese. DRE / UGEL 03/12/2018 03/12/2018 

PROCESO RESPONSABLE INICIO FIN 

Presentación de Expedientes para los tres Tipos. DOCENTES 02/10/2018 05/10/2018 

Evaluación de Expedientes de los tres Tipos. COMISION 09/10/2018 19/10/2018 

Publicación de los Cuadro de Méritos COMISION 22/10/2018 22/10/2018 

Reclamos por escrito  (Mesa de Partes) DOCENTES 23/10/2018 23/10/2018 

Absolución de Reclamos en página web COMISION 24/10/2018 24/10/2018 
    

REASIGNACION TIPO 1 RESPONSABLE INICIO FIN 

Adjudicación de plazas COMISION 05/11/2018 08/11/2018 

Remisión de informe del comité de Evaluación COMISION 09/11/2018 09/11/2018 

Emisión de Resolución DRE / UGEL 12/11/2018 14/11/2018 

    

REASIGNACION TIPO 2 RESPONSABLE INICIO FIN 

Adjudicación de plazas COMISION 28/11/2018 30/11/2018 

Remisión de informe del comité de Evaluación COMISION 03/12/2018 03/12/2018 

Emisión de Resolución DRE / UGEL 04/12/2018 07/12/2018 
    

REASIGNACION TIPO 3 RESPONSABLE INICIO FIN 

Adjudicación de plazas COMISION 10/12/2018 12/12/2018 

Remisión de informe del comité de Evaluación COMISION 13/12/2018 13/12/2018 

Emisión de Resolución DRE / UGEL 14/12/2018 22/12/2018 

 

NOTA: Informe escalafonario (Tipo 1) y pase semestral (Tipo 2 y 3) debe contener el tiempo se 

servicios oficiales (nombramiento con título y sin licencias) al 30 de septiembre de 2018. 

Adjuntar Declaración Jurada de Domicilio de acuerdo al formato establecido por la Ley N° 28882, 

para el caso de Reasignación por Unidad Familiar. 
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 El presente Proceso Ordinario de Reasignación por los Causales de 

Interés Personal y Unidad Familiar tipos 1, 2 y 3, para profesores de 

Instituciones Públicas de Educación Básica y Técnico Productivo, se 

regirá de acuerdo a lo establecido en la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 

0582-2013-ED y sus modificatorias la RM. N° 617-2013 y la RM. N° 

455-2015-MINEDU. 

 

 Los postulantes deberán presentar su expediente de postulación de 

acuerdo al siguiente detalle: 
 

 Postulantes tipo 1  Folder manila color amarillo. 
  

 Postulantes tipo 2  Folder manila color Azul. 
 

 Postulantes tipo 3  Folder manila color rojo. 

 

Así mismo en la parte delantera del folder de postulación deberán colocar 

lo siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para el caso de los postulantes de reasignación por Unidad Familiar, 

deberán adjuntar la siguiente DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO 

establecida por la Ley N° 28882: 

 

 

 

 

 

TIPO  

NOMBRES Y APELLIDOS: 

IE. DE ORIGEN: 

UGEL DE ORIGEN: 

CAUSAL: 
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